                            PICARESCA VERSUS REALES DECRETOS
Hace algún tiempo leí en nuestro periódico un artículo firmado por María José González. Se titulaba “Picaresca para librarse de trabajar”. El artículo trataba de las astucias  de algunos trabajadores para conseguir la jubilación por enfermedad. Picaresca. El texto me dio que pensar y hoy quiero comentarlo, antes de que esto de la picaresca laboral desparezca gracias a ese Real-Deccreto ley aprobado por el Gobierno el pasado 12 de marzo, en el que se fijan esas nuevas medidas tendentes a medir la duración de las jornadas laborales. Más picaresca.
Estarán de acuerdo conmigo en que en España pícaros ha habido siempre y si no que se lo pregunten al Lazarillo de Tormes, aquel que mientras el ciego cogía de dos en dos los granos del racimo, él “cogíalos” de tres en tres y callaba, o al bueno de Guzmán de Alfarache a quien normal le parecía que todos fueran pícaros como él lo era: “…a mí me parece que son todos los hombres como yo, fáciles, con pasiones naturales y aún extrañas, que malo sería que todos los costales fuesen  tales”, o a ese Buscón llamado don Pablos, cuyo padre defendía no ser barbero  sino “tundidor de mejillas y sastre de barbas”.
Y yo me pregunto: ¿y por qué este personaje del pícaro, nacido a finales del siglo XVI, sigue viviendo actualmente entre nosotros? ¿Es su carácter la culpa de su longevidad  o somos nosotros los responsables de su supervivencia? Pues un poco de todo, ya verán.

Fue la literatura española la que, al principio de todo, entronizó en el paraíso de los personajes atractivos la figura del pícaro. Este pícaro que, aunque nos moleste reconocer, es el antónimo del hombre de bien y que lo peor que tiene –como decía don Gregorio Marañón– es que las picardías que inventa “son jocosas, caen simpáticas y parecen perdonables”. En resumen, que el pícaro es capaz, con su actitud deshonesta, de cambiar nuestros valores. Hoy, en nuestra sociedad, y en todos sus estamentos, hay pícaros tan pícaros que son capaces de comportarse como personas honradas. Y así nos va.
Y en eso estaba pensando cuando se me ocurrió que, para reforzar mi tesis, no estaría de más presentar algunos casos que la apoyasen, así que rebuscando, rebuscando, fíjense en algunas de las cosas que encontré. ¡Oigan, qué arte! ¿El Lazarillo?, ¿el bueno de Guzmán de Alfarache?, ¿aquel Buscón llamado don Pablos?, quiten, quiten ustedes, estas gentes jugaban en regional. Hoy la picaresca se juega en las grandes ligas. 
Porque, si no, ¿cómo se entiende a ese funcionario que cobraba como Jefe de la Unidad Bibliográfica de la Diputación de Valencia, acudía todos los días a su trabajo, fichaba la entrada a las siete y media, volvía a las tres y media a fichar la salida y por ello recibía, por su condición de Jefe Bibliográfico, un sueldo cercano a los cincuenta mil euros? ¡Toma ya!
¡Oigan, qué arte…! Y en Cádiz leemos, y no es la letra de unas de sus chirigotas carnavalescas, que un “nota” ha estado durante seis años sin acudir a su puesto de trabajo, cobrando mensualmente del Ayuntamiento por no hacer nada… y lo más gordo, lo ha hecho sin que nadie durante todo ese tiempo le echara en falta. Y claro, dice la noticia que cuando se descubrió el pastel y se le preguntó: ¿Usted qué hace? ¿Qué hizo ayer? ¿Y el mes anterior…? pues el pobre hombre no supo qué responder, porque, según dijo, las preguntitas tenían muy mala leche. ¡Óle la “grasia”!
¿Y el de Alicante…? quince años sin trabajar, enlazando bajas y vacaciones sin que pasase nada, mientras se lo llevaba crudo. Ahí lo tienen, un funcionario de la Diputación, un “absentista patológico” dijeron que era. ¡Qué bueno…! absentista patológico el angelito…. “pa” que te vayas con los soldaos, Manolito.
Ya lo ven. La picaresca en grado superlativo. Una picaresca siglo XXI, que al Lazarillo, a Guzmán, a don Pablos y a sus compañeros del XVI… los ha mandado a regional. Vamos a ver qué pasa ahora. Nuevo Decreto-Ley, en ti confío. Hasta el domingo que viene, si Dios quiere, y ya saben, no tengan miedo.
